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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, doce de mayo de dos mil veintitrés 

 

Se reciben las presentes actuaciones del Juzgado Primero Civil del Circuito de Bucaramanga, quien 

mediante providencia del 16 de agosto de 2022 dio por terminado el proceso de reorganización iniciado 

a instancia de Martha Bibiana Velásquez Sarmiento, por desistimiento tácito, ordenando la devolución 

a los juzgados de origen de los procesos ejecutivos.  

 

Por lo anterior, se dispone entonces avocar el conocimiento del presente asunto y como a la fecha no se 

ha acreditada la notificación de la demandada Martha Bibiana Velásquez Sarmiento, conforme a lo 

señalado en el artículo 317 del Código General del Proceso se le concede a la parte demandante el término 

de treinta días para que notifique el mandamiento de pago, so pena que se den los efectos del 

desistimiento tácito que dispone la referida norma. 
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